
ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL 

COMITÉ ACADÉMICO DE LOS POSGRADOS DEL ÁREA DE CIENCIA DE MATERIALES 

INSTITUTO DE FÍSICA “ING. LUIS RIVERA TERRAZAS” 

A las 13:00 horas del 13 de enero de 2026, se llevó a cabo la sesión del Comité Académico de Ciencia 

de Materiales (C.A.-C.M.) del Instituto de Física de la BUAP, de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Teams. En la reunión participaron los siguientes integrantes del Comité: Dra. 

Mou Pal, Dr. Enrique Quiroga González, Dr. Ulises Salazar Kuri y Dra. Zorayda Lazcano Ortiz. 

A C U E R D O S 

CA-CM-13-01-2026-1 Se acuerda que la estudiante Rosario Libertad Cruz Flores –DCM- sea 

reemplazada como ayudante de la materia Propiedades Físicas de Materiales I por: 

- Primera opción: M.C. Jesús Rodríguez Mera –DCM- 

- Segunda opción: M.C. Francisco Alberto Amador Ramírez –DCM- 

 

CA-CM-13-01-2026-2 Se acuerda aceptar la solicitud del M.C. René David Guerra Armenta para 

ingresar al programa de Doctorado en Ciencias (en la especialidad de Ciencia de Materiales) a partir 

del mes de agosto de 2026, toda vez que cumple con los requisitos establecidos por el posgrado para 

el ingreso directo al Doctorado. 

CA-CM-13-01-2026-3 Se acuerda aceptar la solicitud del M.C. José Raúl Romero Figueroa para 

ingresar a el programa de Doctorado en Ciencias (en la especialidad de Ciencia de Materiales) a partir 

del mes de agosto de 2026, toda vez que cumple con los requisitos establecidos por el posgrado para 

el ingreso directo al Doctorado. 

CA-CM-13-01-2026-4 Se acuerda que el estudiante Alfredo Zamora Gracia, quien cursó el 

propedéutico de Ciencia de Materiales en el periodo primavera 2024, deberá cursar nuevamente y 

aprobar los cursos del propedéutico para poder ingresar al programa de Maestría en Ciencias (en la 

especialidad de Ciencia de Materiales), en el mes de agosto 2026, toda vez que las calificaciones 

obtenidas en dichos cursos solo pueden conservarse por un periodo máximo de un año. 

CA-CM-13-01-2026-4 Se acuerda que los siguientes estudiantes deberán presentar por escrito una 

solicitud de extensión del segundo periodo de seis meses a partir 1ro. de febrero al 31 de julio de 

2026, con el visto bueno del/la director/a o directores/as de tesis, para realizar el trámite 

correspondiente ante la Dirección de Administración Escolar. Lo anterior en apego al Reglamento 

General de Estudios de Posgrado de la BUAP, Ref. Capítulo III: De la Permanencia, Artículo 65, inciso 

III. 

Matrícula 
Fecha de 
ingreso 

Nombre Programa 

221570433 02/08/2021 Mary Carmen Amador Meléndez DCM 

221570434 02/08/2021 José Esteban Hernández Ireta DCM 

221570435 02/08/2021 Jairo Enrique Moreno Orea DCM 

221570436 02/08/2021 Azury Nava Guzmán DCM 

223470280 01/08/2023 Monserrat Horta Salvador MCM 

223470281 01/08/2023 Dulce Nayeli Melgarejo MCM 
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